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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Cuatro (4) Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). En 

la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 

referencia. Sírvase Proveer. 

 

Ocho (8) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 424 00  

DEMANDANTE  Pedro Rueda González DOC. IDENT.  3.054.943  

DEMANDADA  Consorcio Constructora POB  

ASUNTO  Reliquidación Prestaciones Sociales e Indemnizaciones 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que para el caso de marras se 

encuentra pendiente la verificación del cumplimiento de los requerimientos realizados 

por el despacho en el auto anterior, además, de establecer el trámite de notificación 

de la parte demandada. Sin embargo, el despacho en sus facultades de control de 

legalidad dispuestas en el artículo 132 CGP, aplicable por remisión del artículo 145 

CPTSS al procedimiento laboral, debe realizar la corrección del auto admisorio de la 

demanda del 24 de febrero de 2020, bajo los parámetros del artículo 286 CGP, lo 

anterior teniendo en cuenta que la demanda se admitió contra el Consorcio 

Constructora POB integrado por las sociedad Infrared Capital Partners y Shikun & Binui, 

pero, dentro del expediente no se logró establecer que dichas entidades conforme el 

consorcio señalado.    

 

Por lo anterior, al verificar los medios probatorios anexados al escrito de demanda, se 

observa que, en principio el demandante trabajo con SBI International Holdings AG, 

entidad que cedió el contrato de trabajo del demandante a Consorcio Constructora 

POB, quien en otro si al contrato de trabajo se señala que dicho consorcio está 

conformado con SBI International Holdings AG y SBI Colombia SAS. En consecuencia, el 

auto admisorio de la demanda debe corregirse en el sentido de admitir la demanda 

contra Consorcio Constructora POB integrado por SBI International Holdings AG y SBI 

Colombia SAS. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo anterior, se verifica que, SBI International Holdings AG 

y SBI Colombia SAS. Solicitaron notificarse personalmente de la demanda, por lo que 

presentaron poder para el efecto, por lo que no se podrá tener por notificada a las 

demandadas con base en esta norma, sino que se procederá a tenerla notificada 

por conducta concluyente (Art. 301 del C.G.P.). 

 

Así las cosas, se dispone:  

 

PRIMERO: CORREGIR el auto admisorio de la demanda del 24 de febrero de 2020 en el 

sentido de que se ADMITE la demanda de PEDRO RUEDA GONZÁLEZ en contra del 

CONSORCIO CONSTRUCTORA POB integrado por SBI INTERNATIONAL HOLDINGS AG y 

SBI COLOMBIA SAS. 

  

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a SBI 

INTERNATIONAL HOLDINGS AG y SBI COLOMBIA SAS sociedades que conforman el 

CONSORCIO CONSTRUCTORA POB, conforme lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 301 del Código General del Proceso aplicable por remisión analógica. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN MARIO RENDON OSPINA como 

apoderado judicial de SBI INTERNATIONAL HOLDINGS AG y SBI COLOMBIA SAS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: CORRASELE traslado de la demanda por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 

proceda a contestar la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 9 DE MAYO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 055 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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